
ANO XXIV JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1892 NUM. 10.220

EL POPULAR
FoDdador: D . H ígne) P . G arcía. D irector propietario: D . SANTIAGO ARAH BILET

E n  M A D R ID : U n  m e s , I  peseta : T rim estre , 3 . E n  P R O V IN C IA S : T r im e ^ re , 
A  pesetas: por corresp on sa l, 4 1 ^ 5 0 . E n  e l  E X T E A N J E R O , f l i iS O . E n  P O R TU ­
G A L , O. E n  U L T R A M A R , 1 5 .

L os com u n ica d os  y  d em ás in sercion es  en  el te x to  del p e r ió d ico , 1 .5 0
2 .5 0  pesetas lin e a . A n u n cios  á 2 5  cé n tim o s  lin ea  á lo s  su scr ip tcres  y  d o t le  

n recio  á lo s  que n o  lo  sean .
La m an o de p eriód icos  de 2 5  e jem plares, 'íS  cén tim os.

^ P A R IS : A g 'e n r ia  fr a n p o -h is p a n o -p o r lu ^ u e s a  de I I .  C .  A ,  
ISaavedra^ r u é  'l 'a ib o u i^  5 5 . ú n ic a  cn carj^ad a d e  r e c ib ir  
lo s  a n u n c io s  fran ce .ses.

E L  P O P U L A R  n o  se p u b lica  lo s  dias festivos.
L o s  a n u n cios  ce rra d os  á p recios  co n v e n c io n a le s . T oda  la  correspon den cia  se 

d irig 'irá  a\ D irecior  de E L  P O P U L A R , caiie de Cerra-Jiies, 16 , p iso  p r i f i c i fa l i t  
quierda, M adrid .

SANTO DE HOY
P anto  D om in g o  de G u zm an , fundador 

de la  orden  de P red icad ores.

De m añana: N uestra  S sñ ora  d e  las 
N ie v e s .

LOS t i l J i n g S  i  CIIMÜCiQ
E l co m e rc io  e sp a ñ o l n o  dá la  im por­

ta n cia  q u e  se  m erece  á u n a  in.stitución 
organ izada  en F rancia , c u y a  m isión  prin ­
cip a l es la  de fa c ilita r  la ven ta  de pro­
d u ctos  y  de m ercan cías  acercán d ose  al 
com prador y  p resen tán dole  m uestras ó 
ejem plares de lo  que se tra ta  de ven der.

N o s  referim os á lo s  v ia jan tes  de c o ­
m erc io  c u y a  a so c ia c ió n , o rg a n iza d a  y  
reg lam entada  en la n ación  v ec in a , ha 
adqu irido tanta  im portan cia , q u e  e l ilu s ­
tre  h om bre  p ú b lico  fra n cés  G am betta  no 
se desdeñ ó de acep tar en  v ida  la  presi 
dencia  de d ich a  a soc ia c ión , q u e  ta n to  ha 
con trib u ido  «1 desarrollo  d c l co m e rc io  y  
de la in du stria , lleva n d o  lo s  p rod u ctos  
franceses á las re g io n e s  m ás apartadas 
del g lo b o .

E l com erc io  y  la  p rod u cción  españ oles 
lo  esperan  tod o  d e l G ob iern o , se en tre­
g a n  por com p le to  á la  g e s t ió n  o fic ia l, no 
com p ren d ien d o  sin  duda q u o  la  in ic ia t i­
v a  privada es  m u ch o  m ás poderosa  que 
aqu ella .

N ada im porta  q u e  la  a cc ión  d e l E stado 
abra m ercad os á n u estros  p rod u ctos  c o n  
la ce leb ra ción  de  tratados de co m e rc io ; 
pero  n o  es eso tod o  lo  q u e  n eces ita  e l 
ven d edor, y  el com p ra d or  e x ig e  á su  v e z  
a lg o  m ás q u e  e l co n o c im ie n to  de lo s  de­
re ch os  que d e v e n g a  una m erca n cía  im ­
portada  de u n  pais cu a lqu iera .

E l p rod u ctor  n eces ita  ante to d o  c o n o ­
ce r  e l g u s to  d e l con su m id or , las n eces i­
dades d e l pa ís en  d on de pretende co lo ca r  
su  m erca n cía , y  aun  esto  n o  es  bastan te; 
es ind ispensable  adem ás la  a c c ió n  d irec ­
ta , la  g e s t ió n  p erson a l ce r ca  d e l com p ra ­
d or , y  estim u larle  eon  la e x h ib ic ió n  de 
m uestras de d iferentes c lases de  produ c­
tos , c o m o  m ed io  e fica z  de a lcan zar de él 
una orden  de com p ra .

E sta  es la  m isión  de  los v ia ja n tes  de 
co m e rc io , y  e.sta ta m b ién  la ú n ica  m an e­
ra de abrir m ercados p rá ctica m en te  á la s  
m ercan cías  de e x p o rta c ió n  d e  lo s  p u e ­
blos.

S i se  abriese una in form a ción  ea  las 
d iferentes re g io n e s  v in íco la s  de E spaña 
a cerca  de la s  co n d ic io n e s  q u e  deben  re­
unir lo s  v in os  en  In g la terra  ó e n  otro  
país cu a lq u iera  para ser a cep ta d os , sólo 
con testa r ía n  d e  u n a  m an era  adecu ada  
lo s  p ocos  q u e  co n o ce n  e l  B oletin  sem a­
nal de la  E sta ción  e n o técn ica  d e  L on­
dres.

Los v ia jan tes  de  co m e rc io , p o r  su pro­
fes ión , son lo s  q u e  están e a  m ejores c o n ­
d ic ion es  para in d ica r las reform as, las 
m od ifica c ion es  y  las m ed idas de u tilidad  
^ u e  pu eden  reclam arse  d é lo s  G obiernos,

d e  la s  au toridades com p eten tes  y  de las 
co m p a ñ ía s  de  ferroiíarriles en  in terés del 
c o m e r c io .

E llos , en  co n ta c to  d irecto  con  lo s  com ­
p ra d ores , c o n  m edios de co n o ce r  la  s o l-  
vab ilid a d  de lo s  m ism os, ev ita n  al c o ­
m erc io  g ra n d esq u eb ra u tos ; sabedores d e l 
g u s to  d e  un  m erca d o , ind ican  a l p rodu c­
to r  las m od ificacion es  que d ebe  in trod u ­
c ir  en  la  fa b rica ción  ó  e n  la  p rod u cc ión  
p ara  q u e  e l a rticu lo  te n g a  m ás a ce p ta ­
c ió n ; e llos , en  fia , son  lo s  llam ados con  
su  activ id a d  y  sus con oc im ien tos  á  hacer 
m ás fá c il la  co m p e te n c ia  com ercia l.

L a  in ic ia tiv a  particu lar, p rod u cto  del 
in terés personal d ire cto , ha de hacer 
siem pre m u ch o  m ás que la  a cc ió n  del 
E sta d o , pu es éste h a  de lim itarse  á re­
m ov er  lo s  o b stá cu lo s  q u e  al desarrollo  
co m e rc ia l pueden  opon erse , al paso que 
e l p a rticu la r , e l  in teresado, d ir ig e  su a c ­
c ió n  do una m anera m ás co n cre ta  y  d i­
recta  á la q u e  m ás p articu larm en te  le  
a fe c ta .

E u  M adrid ex is te  una socied a d  de v ia ­
ja n te s  de co m e rc io  porfectam eu te  o rg a ­
n iza d a  y  q u e  en  a lgu n a  o ca s ión  h a  dado 
m u estras de v irilidad ; pero á nuestro ju i ­
c io ,  e l co m e rc io  n o  u tiliza  cu a n to  d ebe  
lo s  serv ic ios  de esta  a soc ia c ión , por ca u - 
sa s ;q u e , si exp u siéram os harían  dem asia­
do la rg o  este  a rtícu lo , pero  que p or  ser 
in teresa n tes , han  de darn os m a rgen  para 
o cu p a rn os  de éllas.

D e tod os  m od os , por a lg o  se  em pieza, 
y  b u e n o  es  q u e  h a y a  una base c u y o  d e s  • 
arrollo  p u ed e  ser tan útil y  v en ta joso  
para e l co m e rc io .

Propiedades y derechos
DEL ESTADO EN CUB.A

A l dar cucuta del importantísimo decreto 
qne publicó la Gaceta  de anteayer, ofrecimos 
examinar con a*gus detenimiento esta nueva 
reforma que se debe á la iniciativa del señor 
Romero Robledo.

Las propiedades y  dereobos del Estado en 
la isla de Cuba se encuentran desde tiempo 
inmemorial en el mayor abandono y  en b  
más lamentable confusión.

£ í  10 por lo o  de la propiedad rústica cii 
aquella isla carece de titulación, y  esté en 
manos de sucesovcs de primeros ocupantes, 
que amparados de lo que se l l a m a b a n de 
posesión  utilizan vastos lutos de terreno cuya 
absoluta propiedad pertenece al Estado.

Numerosas ocnltaoiones, bijas más bien de 
h  desidia que de la malicia, privan al Tesoro 
de Cuba del cobro de gran número de impo­
siciones y  censos, y  no ea corta la cantidad y  
ascendencia do laa pagarés vencidos que d e - 
jarou de hacerse efectivos oo su oportuaidad, 
auto el prttozto de si su pago debía ofectnsr- 
sa en metálico, en billetes del Bauco Español 
de la Habana, ó con un promedio de la prima 
que tuviera el oro eu la fecha de su von oi- 
miento.

Necesario era, por lo tanto, crear un orga­
nismo propio para impedir la continuación de 
tan apático abuso,' y  consto quo le calificamos 
asi, por constarnos que en repetidas ecasioues 
han acudido espontáneamente á pagar varios 
deudores del Estado y  tuvieion que retroce­
der y desistir de sus propósitos ante el sinnú 
mero de diligencias previas que se les exigía 
para recibirles al dinero.

El nuevo Decreto establece comisiones cou 
funciones especiales y  propias que tendrán á 
á BU cargo la iuvesUgacion, admiaistraciou y

venta de los bienes y  derechos del Estado. 
Para mayor estímulo en el desempeño de su 
cometido, se ha tenido e l acierto de conceder 
un tanto por eu-nlo de investigación y  de c o ­
branza, elevándose al ISpor 100 el tipo asig­
nado á la primera y el dos al prodncto de las 
ventas.

No se nos oculta que en gran parte de los 
casos se agotarán los recursos de resistencia 
por las corporaen ;igb y  particulares q n e  seau 
objeto de alguna teaniicia; pero, así y  todo, 
puede asegurarse jce  cou una idónea investi­
gación loa gastos del presupuesto de la isla de 
Coba, podrán cubrirse ou una quinta parte 
por cierto número de años cou el importe de 
los iugrosos que proporcione esta acertadísi­
ma resolución.

Existen en la isla de Cuba algnnos distritos, 
sobre todo en el extremo oriental y  en loa al­
rededores de Santiago de Cuba, donde el Teso­
ro de la isla puede realizar eousiderablea can­
tidades con el importe de valiosos terrenos qne 
le pcrteaeceu y  que gran parle de éllos subsis­
ten abandonados desde que á consecuencia de 
la guerra separatista perdieron sus cercas y  su 
aprovecliamieuto en el cultivo de ganado.

Nada diremos del extravio de antiguos in ­
ventarios y  del caai ah.soluto desconocimiento 
que existe respecto de las cargas reales.

El Sr. Romero Robledo, al estudiar y  redac­
tar el Real decreto de 30 Julio último, ha pres­
tado al Tesoro de Cuba el más eficaz auxilio y  
ha resuelto eu justicia una de las aspiraciones 
de muy antigua fecha reclamadas en vano 
por la oploiou.

LOS SO M I L L O ^ S  DEL BANGO

En cumplimiento dcl urt. 3.® de la  ley do 
14 de Julio de 1891 sobre aplicación de los 
150 milloncB de pesetas del anticipo dcl Ban­
co de España, se ha dictado con fecho 31 de 
Julio, por el ministerio de Hacienda un decre­
to disponiendo que los 50 millones ingrosatlos 
ya en el Tesoro público se distribuyan duran­
te d a ñ o  eco::ómico 189J-93, para atender (4 
obligaciones del presupuesto extraordinario, 
en la forma signieníe: Construcción de la es­
cuadra, 28 millones; material de gacrra, 6 
m illones; subvauciones coucedídaa por las 
leyes á las eompariias de ferroo.irriles, pese­
tas 11.750.000; auxilios á las .mntas de obras 
de puertos, 2.500.000 pesetas; subvenciones á 
canales y  pantanos, 600.000; obras destina­
das á prevenir las inundaciones del Segu­
ra 1 250.000

Con arreglo á lo  dispuesto en el art. :'.® de 
la ley de presupuestos de 30 de Junio último, 
si cl crédito de seis millones de pesetas con­
signado eu el presupuesto ordinario para aten­
der el quebranto quo produzca la situación de 
fundos en el extranjero, con destino al pago 
de intereses de le Dt’ uda exterior, no fuera 
suficiente á satisfacer cl total importe reco­
nozcan y liquiden durante el ejercicio áel 
presupuesto de 1892 93 se cubrirá lad ifereu - 
oia coa 1 s s-jbrautes que ofrezi'.an los sorv i- 
oioa del presupuesta extraordinario, á cuyo 
fin trasferirán • un ca'pitulo especial ias can­
tidades necesarias de ca la  ano de los demás 
conceptoB-

Ci MSNTÁRI03 Á LA PRENSA
S e g ü u  un  te leg ra m a  re c ib id o  p or  E l 

Libera l, e l m otín  d e  M orata lla , tam bién  
p rov in cia  d e  M u rcia , se re p ro d u jo  a y er , 
rev is t ien d o  a lg u n a  g ra v ed a d .

L 'js  am otin ad os, en  g ra n  n ú m ero  y  ar­
m ados, asaltaron  la casa  d ou d e  estaba 
situada  la reca u d a ción  de co n tr ib u c io ­
nes. y  qu em aron  papeles y  m u eb les , ca u ­
sando g ra n d es  perd idas.

A sim ism o in cen d iaron  otras casas de 
los recau dadores d e l im pu esto  de con su ­
m os .

Kl g o b e ro a d o r  ha .salido para M ora- 
ta lla .

E l A yu n ta m ien to  lo g r ó  ca lm a r loa 
á n im os, o fre c ien d o  á lo s  am otin ados 
a ten d er sn s  p e tic io n e s , q n e  eon , e e g u a

e l m ism o o r ig e n , ia reba ja  d e l im pu esto  
y  la  su p resión  d e l a lum brado y  las es­
cu e la s .

E sto ú lt im o  da  una id ea  de  lo  que son  
ca p a ces  lo s  de M oratalla.

D eclaracion es de prim er orden :
«Parece que ol Sr. Cánovas está resuelto á 

ganar á todo trance la? elecciones provinciales. 
No significan otra cosa las instrucciones dadas 
por el presidente del Consejo al ministro do la 
Gobernación y  tranimitidas por éste á los go­
bernadores últimamente nombrados, que ayer 
fueron á despedirse del Sr Villaverde.

Por lo prouto queda derogado un decreto del 
Sr. Moret, respecto al nombramiento de delega­
dos para gii'ar visitas de inspección A lo? muni­
cipios. Los nombramientos de estos tales dele­
gados volverán A hacerse sin otra limitación 
que el de la simple noticia al ministro.»

Y  Bino d e ro g a d o , ad orm ecid o  e l de 
e x a cc ió n  de paten té?, que ven d rá  d es­
p u és  de pasado e l ch u basco .

Y  e u  su sp en so  tu tti cuanli q u e  puedan 
m olestar a ln o n ra ilo  (h o y ) cu erp o  e le c t o ­
ral.

¿Truena?
U na ora ción  á Santa Bárbara.

V a tic in ios  p oco  agradab les hace un c o ­
le g a  a l dar la  s igu ien te  n ota :

«Según personas que pa ■ec?n bien informa­
da.?, el Sr. Cánovas dcl Castillo lia manifestado 
que reunirá las Cortes en Octubre para disentir, 
no sólo lo? proyecto? de ley que han quedado 
pendientes, sino también una reforma de ley de 
consumos y  otro? proyectos de carácter econó­
mico.»

P or Dios y las ou ce  rail v írg e n e s ; d e ­
je m o s  dorm ir ese asunto y  q u e  los m in is­
tros  se  en treg u en  a l d u lce  descanso qua 
tan  n ecesarios  le s  es .

D e jem os en paz esa o lla  do  g r il le s  en 
q u e  nadie  ae en d ieu de, p orqu e en  ú ltim o 
resu ltado  vam os á sacar la  del borracho 
de l cu en to .

Que se  en ca rece  e l v iu o .
Y  el p a n .
Y  tod o .

Teatro de la Princesa
E l v ie rn es , 5 del a ctu a l, se ce lebrará  

e n  e l  tea tro  do la  P rin cesa  una variada 
fu n c ió n , en la  que tom an parte lo s  aplau» 
didoB artistas Srtas. M ontes, A lba (doña 
L e o ca d ia ), Parra, Sras. C on ce p c ió n , B a- 
n o v io  y  V ida l, y  Sres. R iquelrae, I g l e ­
s ias , G on zá lez , C am pos F úeu tes , e t c . ,  
e tcé te ra , destinada  á u n  fin  ben éfico  y  
d ed ica d a  á la  E xorna. Sra. D.® Joaqu in a  
d e  O sm a.

O rden  d e l esp ectá cu lo :
1.® S in fon ía .
2.® El jug^aete c ó m ico -lír ic o  en un 

a c to , de  lo s  Sre.s. N avarro  G ou za lvo  y  
L ópez M aría, m ú sica  d e  V a lverd e  (h ijo ), 
titu lad o  C karito, representado por las 
Srtas. M ontes. O rtiz  y  Sra. B anov io , y  
lo s  Sres. Ig le s ia s , F u en tes  y  P a lacios .

3.® E l sa in ete  U rico e n  un  a cto  y  en 
v erso , o r ig in a l de  lo s  Sres. L im en doiix  y  
L u c io , m ú sica  d e l m aestro  N ie to , E l g o ­
r ro  f r ig io ,  c u y o  reparto esto  á c a r g o  de 
la s  Srtas. M ontes, Parra y  O rtiz , y  la 
S ra . B anov io , y  lo s  Sres. Igle.sias, C am ­
p os , G on zá lez, P a lacios , In iesta , F ernán ­
d ez , M olina  y  N . N .

4.® In term ed io  de m a g ia  b la n ca  p or  
e l Dr. F ernam per.

Y  5.® E l ju g u e te  có m ico -h r ie o  en un  
a c to  y  e n  v e rso , o r ig in a l de D . C onstan­
t in o  G il, m ú sica  d e  lo s  Sres. R om ea  y  
V a lv erd e , titu lado  N iñ a  P a n e la .

Ayuntamiento de Madrid
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Los reyes Católicos
Y  C O L O N

_ IIIV que celebra Kepaña ol cuarto ceiitoaa - 
rio lie la partida de dolón eu descubrimioato 
lie América, creemos oportuno reproducir ín­
tegra la carta de los privilegios concedidos 
por los Reyes CatóUcoB, carta que fué la base 
del temerario viaje emprendido haco boy  
euatrooiei.toaaftos y  que El Esiandaete, aso 
eiandose á las manifestaciones de júbilo de la 
nación entera, reproduce tomándola de la b is - 
loria escrita por D. Fernando Colon, bijo del 
Gran Almirante.

He aquí la carta de privilegio;
vD, F.'ruando y  doña Isabel, por la gracia 

de Dios, R ey y  Reina de Gaatilla, de León, 
de A^ragóu, de Sicilia, de Granada, de Toledo, 
de Valencia de Galicia, da ila lb rca , de .Vle- 
norca, de Sevilla, da Cerdeña, do Córdoba, de 
Córcega, de Murcia, de Jaén, do los Algarbea, 
de Aigociras. de Gibr.iiUr y de las islas de 
Canaria, conj/* y c udosa de Baroolana, ae- 
ñores de V izcay i y  do Molina, duques de 
Atenas y  de Naopatria, c j u ío s  de lloscllóu y  
do Gerdanio, marqueses de Ofisiáa y  de G o- 
ciano, I te. ^

Por cuanto vos, Cristóbal Colón fuisteis de * 
ordoü nuestra ¿  descubrir y conquistar con al* ; 
gunas carabelas nuestras y  ooa nuestra gente > 
algunas isba  y tierra (irme en el mar Océano y  j 
ae espera que con el favor de D ios, y  por vues- ¡
trom edio é Industria sedescubrirány conquista­
rán algunas de las dichas islas y  tierra firme 
en el dicho ;mar Oeéano, y  siendo cosa justa 
y  razonable que pues es pusisteis á tanto p e ­
ligro por nuestro real servicio, aoaia premia­
do, queriendo honraros y  haceres merced 
por las cosas referidas, es nuestra v d u n - 
tad que vos, Cristóbal Golón, después que 
hubiéreis ganado y  conquistado las dichas 
islas y  ticrr.i firme que descubriereis y  c o u - 
quistareis, que seáis cu ellas nuestro A lm i- 
te,te virrey y  gobernador y  que en adelan- 
rans podáis llamar é intitular Dou, Cristóbal 
Colon, y  vuestros hijos y  sucesores eu el di 
cho cargo, puedan llamarse é intitularse Don. 
Almirantes y gobernadores de ellas y  qoe po­
dáis usar y  ejecutar el dicho cargo de A lm i­
rante, coa  el expresado oficio de virrey y g o  • 
bérnador de las dichas islas y  tierra firme que 
descubriereis vos ó vuestros teniuntes, y  librar 
todos los pleitos y  causas civiles y  criminales 
pertenecientes á dicho empleo de Almiran­
te, virrey y  gobernador, según viereis que es 
dejuaticia, y según le usan y  ejercen los Al ­
mirantes de nuestros reinos, v  podáis castigar 
los delincuentes, y  usareis to's dichos oficios 
de almirante y  virrey gobernador vos y vues- ' 
tros tenientes eu todu lo <[ue á dichos oficios . 
y  á cada uno do ellos pertenece, y  que gocéis * 
de los derechos y salarios que tocan á dichos í 
oficios y  á cada uno de ellos, según loa tiene : 
y  goza el almirante mayor de nuestros reinos. ¡
Y  por esta nuestra carta ó su traslado ó signa- ! 
dodeescribano público, mandamos al príncipe ¡ 
D. Jmin, nuestro muy caro y  muy amado hijo, , 
y  á (os lufaulps, duques, prelados, marque- ' 
ses, gran-lesmaestrisde los órdenes militares, i 
priores, com endadoresyá los de nuestro C on- I 
s e jo y  ui'loresde naostra audiencia, jueces y  ; 
otrjs justicias cualcsquieraquescan de nuestra i
casa y  corte, oaucilleria, y  á los comendado - ' 
res, castellanos de ios castillos y  casas fuer- ' 
kss, llanas, y  á todas las comunidades, asif 
tentcs y gobernadores, jueces, capitanes, ofi- 
cíales de mar, y  á los veinticuatro, jurados 
escuderos, y  otros oficiales de mar, y  hom­
bres-buenos do nuestras tierrras, ciudades y  
lugares do nuestros reinos y  estados y  de 
aquellos que vos conquistareis, y  ganareis, y  
á  los capitanes, maestres, contramasstres, ofi­
ciales y  gente de mar, nuestros súbdi­
tos y  naturales que ahora son y  en adelante 
fueren, y  á cualquiera de ellos, que siendo 
por vos descubiertas y  ganadas ¡as dichas is­
las y tierra firme, en el dicho mar Océano, y  
hecho por vos ó por la persona que tuviere 
vuestro poder, el juramento, vos en al tiempo 
que vlvlereia y  después vuestro hijo sucesor, 
y  de sucesor en sucesor, por siempre jamás 
seas y  sean nuestro almirante del dicho mar 
Oaéano, virrey y  gobernador de las dichas is­
las y  tierra firme que fueren descubiertas y  
conquistadas por vos, D. Cristóbal Colon, y  
usen cou vos y  con loa t'-tiientes que pusiereis
en dichos oficios de almirante, virrey, y  go­
bernador, todo lo  que les perteneciera, y  os 
correspondan y  hagan corresponder con todos 
los derechos y  las demás cosas anexas y  per­
tenencias á dichos oficios y  os guarden y  ha­
gan guardar tudoa los honores, gracias, liber­
tades. preeminencias, prerrogativas, eiancio- 
nes, inmunidades y  todas las demás cosas y  
cada una de ellas que por razón da dichos ofi­
cios dealmirante, virrey y  gobernador debáis 
tener y  se os deben guardar en todo cum ­
plidamente; de manera que no falte cosa 
alguna y  que no os ponga dificultad al. ¡ 
goQ a en todo lo referido ni parte do ello, 
ni consientan que se ponga; porque vos, por ' 
esta nuestra carta desde ahora para enton- !
«es os hacemos gracia de dichos oficios de al

mirante, virrey y  gahernader perpetuamente, 
para siempre jamás, y  os damos la posesión do 
los referidos oficios y  de cada uno de cllo.s y  
plena autoridad para usarlos y  ejcrocplos, lle ­
var los derechos y  saiiirios á ellos y  á cada 
uno da ellos, pertenecirntes aegua queda d i­
cho, sobre todo lo cual si tuviereis por nece­
sario y lo  pidiereis, mandamos á nuestro can­
ciller, notarios y  á los demás oficiales de 
nuestros sollos, que os dan, expidan y sellen 
nuestra carta de privilegio, la más firm eyale- 
dera y  bastante que pidiereis y  hubiereis m e­
nester, ya iogu n o  sea osado eontravenir á lo 
referido, pena de nuestra desgracia, de 30 du­
cados coutra cualquiera que contraviniere á 
ello, y  asimismo mandamos á los que fueren 
requeridos con esta nuestra carta, que citen á 
los que contravinieren que comparezcan en 
nuestra corte donde á la sazón estuviéremos, 
dentro de 15 dias, primeros siguientes al de 
la citación, bajo la dicha pena, y  también de­
bajo de ella mandamos á cualquier notario pú-

más quo 215 millones, pues completaría los 
500 con 245 que tiene en obligaciones con 
premio sin emitir.

Estos 215 millones representan, con rela­
ción á los títulos emitidos, 61 francos por t í ­
tulo nuevo, que, repartido# los pagos en cinco 
años, impondrían á los tenedores de aquellos 
una carga anua! de 12 francos por año ▼ obli­
gación .

Si los tenedores do títulos de Panamá acep­
tan este aaorificio, podrían salvarse los 1.120 
millones comprometidos en esta empresa; de 
otro m odo, la pérdida sería irremediable.

Noticias políticas
Dico El Imparcíaii
«E l señor ministro de Fomento ha doclara-

___________ ^___ _____“ O > y  eo prueba de imparcialidad lo  con sig -
blico que fuere llamado para lo referido, que I pasó por su mente el d e -
dé testimonio signado com o su signo para f al 3r. Salmerón, ni hace raé-
que nos sepamos cómo se cumple nuestro 1 ® baberie conservado en su cátedra,

indad de Granada maotiena on ella.
El br. Linares R lvas anadió que el presa -

mandato. Dada on nuestra cindad de Granada 
á 30 do Abril dcl año del nacimiento de nues­
tro Sencr Jesucristo de l í 9 2 —  F o  el R ey .— . 
Y o  la Heina.— Yo. Juan de Goloma, secreta— I 
rio del Rey y  do la Reina, Nuestros Señores, i 
la hice escribir por su  mandato: Notada en i 
forma, Rodcrious, doctor; registrada, Sebas- f 
tián de Glano, Francisco d-‘  Madrid, Canci­
ller.»

canal de Panamá

}

Trátase, á lo que parece, de la reconalitu 
ciou déla  Compañía de Panamá y  de los d i­
versos proyectos presentados para llevar j 
término las obras.

Se comprende perfectamente el iuterés con 
quo se sigue esta cuestión en la nación veei- 
na, porque, de no continuar los trabajos, pue­
de darse por perdido ese gran capital inver­
tido en valores de la Compañía; pues aunque 
el activo do la liquidación está calculado en 
230 millones de francos, puede en su realiza­
ción estar expuesto á grandes decepoloops.

El hotel que ia Gompañia tiene en Paris es­
taba tasado eu 1.873.000 francos, íy, sin em­
bargo, Ua sido vendido en 600 000, con pérdi­
da de dos terceras partes de la evaluación del 
mismo.

Los lerroHos, los inmuebles y  las coustruc- 
ciones que figuran en el activo por 37.800.000 
francos no tendrían valor alguno para los ac­
cionistas si llegara el caso de declararse la 
caducidad de la rouceslon, porque pasarían ú 
ser propiedad del gobierno de Colomlda.

Ei material está tasado en 90 milloaes de 
francos, y pueda decirse ¡ue conservarla este 
valor enjel caso de continuarlas obras; pero 
ai se desistiese definitivamente del proyecto, 
ó habría que venderlo sobre el terreno con 
una depreciación iuiaenaa, ó tendría que ser 
desmoutado para trasladarlo á Paris con un 
quebranto grande.

Y  lo que dejamos dicho del hotel, de los 
terrenos y  de los iumuebles, do las coiistrnc- 
ciones y del material, puede decirse asim is­
mo de los aprovisionamientos y  de la mayor 
parte de los conceptos que componen el acti - 
vo; de manera que, en caso de una liquida­
ción definitiva, el activo, que hoy figura con 
250 millones de francos, quedaría reducüo á 
50, que representa un 4,48 por 100 para las 
obligaciones.

Por todas estas consideraciones, se c o m - 
prendeque la noticia y  hasta los propósitos 
de la rebrganizaciou del Panamá se considere 

, como una medida salvadora, puesto que la l i -  
' quidaclou es la ruina absoluta y  la pérdida 
; irrevocable de 1.120 millones de francos.
( La reconstitución de que se trata presupo—
! ne la resolución de estas ¡(los cuestiones pre- 
[ vias. ¿Es materialmente factible? ¿Sa encon- 
I trarian capitales suficientes para realizar la 
i empresa?
I Podemos pasar por alto la primera de es- 
; tas dos cuestiones, y  examinar desdo Ineo-o 

la segunda. °
; Al hacer un llamamiento de capítol>s, ja- 
; más se sabe uá priori> si éstos respoadoráu ó 

no; pero tratándose de un negocio com o Pa­
namá. aunque los precedentes no son los más 
a propósito para inspirar cunflauza, ai:aso por 
Cito mismo es posible que se eucoutrase dine­
ro; porque entre la m ina y  el sacrificio, tal 
vez los capitalistas tomasen el partido que les 
diera alguna probabilidad do recuperar par­
te, al menos, de las sumas comprometidas, y 
de terminar una obra caya explotación seria 
sumamente remuneratoria, pues los cálculos 
más prudentes hacen a.meiider el producto del 
tráfico á un -í par 100 líquido de lus capitales 
invertidos.

La ca itídad que se ueoesitaria para termi­
nar las obras del Canal os de 500 millones de 
francos, que podrían obtenerse de la siguionto 
manera:

Se constituirá una nueva Sociedad con 500 
milloues de capital, y  á la cual aportaría la 
liquidacioa de la antigua su activo, de suerte 
que aquella no tendría iiece.sidad de buscar

_

I

puesto votado por las Cortes le obligaba á ha­
cer ima eoonomia de 700.000 pesetas solo en 
enseñanza; pero que deutro de esto ha hecho 
cl meaor mal posible, pues de 103 cátedras 
que tenía que suprimir, ya tenía amortizadas 
78 por no haberlas cubierto cuando vacaron;
y  de las 25 restantes ha jubilado 10 catedrá­
ticos, siendo por lo tanto muy pequeño el nú­
mero de los declarados excedentes, habiéndo­
los entro ellos liberales y  oonservadorea.»

E l Im pareiai no tiene que oponer á esto la 
más pequeua salvedad; prueba evidente do 
que reconoce la rectitud y  justicia conque ha 
procedido el d igao  ministro de Fomento.

 ̂Ahora debo reconocer también nuestro apre- 
ciable colega  la falta de razón coa  que ha 
censurado las reformas in íroJocidas eu las 
plantillas do catedráticos por el Sr. Linares 
Rivas.

Una comisión Ue los empleados de orden 
publico que ha dejado cesantes el Sr. Bogara- 
ya, visitó .mocho al m in¡st:otle la Goberna­
ción, Sr. Villaver.le, para solicitar la reposi • 
cion  do sus destinos respectivos.

81 Sr. Villaverde ofr.jció ¿oiiforonciar con 
el gobernador civil para vor oí medio de com - 
placer á los peticionarios sin detrimento de 
la autoriílad dol Sr. Bu^araya.

EJ Sr. Catalina, recientemente neaibrad-i 
para el Tribunal de Cucutas, furmará parte 
de la sala ea vacacioues del mismo tribunal 
como ministro togado. ’

El Sr. Cánovas dcl Castillo no ha pensado 
hasta ahora en quo se reúnan las Cortes en 
Octnbre. Y a  hemos dicho que antes da muy 
entrado Noviembre seria imposible do todo 
punto reunirías.

E s te r illx n c fo a  d c l  A s n a  p o r  .TIcdlo d c l 

C a lo r

Ahora, al preocupar á este vecindario el 
mal sabor del agua del Lozoya, consideramos 
oportuno dar á conocer una saludab'e precau­
ción establecida en Francia.

Los higienistas han recomendado siempre 
el uso de agua hervida cuando se sospecha 
que puede ser peijudicial á la salud, sobre 
todo eu tiempo de uua epidemia de cólera 
disentería, diarrea, etc.

L a  Junta de Sanidad francesa acaba de eo-, 
riquecer su material con la inlrodaccion de 
un ingenioso aparato.

£1 agua potable se lleva á una bomba, de 
donde pasa á la parte inferior de un cilindro 
metálico provisto de un serpentín. Lleno este 
cilindro el agua llega al fundo de otro cilin ­
dro construido ccm o el anterior, y  Jespues se 
le .leva defioitivamente á uu trcc| lóculo, 
doude se le calienta hasta la temperatura de 
120 grados, al entrar en contacto con tubos 
de vapor que ae bailan en conexiou coa  la 
caldera.

Es necesario consumir inmediatamente el 
agua do la caldera; pues el agua pura tiene la 
singular propiedad de infectarse con pronti­
tud.

Ei diagrama de este ingenioso aparato se 
com pone esencialmente de una caldera pro­
vista de un receptáculo independiente de va - 
por, uno ó  mas cambiadores y  un filtro. Los 
cambiadores cilindricos y  con serpentinos, 
constituyen la parte interesante y original del 
aparato.. Calieiitaa el agua impura pur medio 
del vapor que circula en el serpentín y  la en ­
frian dando su calor al agua que va á la cal­
dera.

De este modo, el cambio de la temperatura 
se efectúa sin gasto alguno, y  da el aparato 
agua suficientemente fresca para usarse Inm e­
diatamente, en cualquÚT parto donde se ne­
cesite de pronto, pues montado en ua ca­
rretón el aparato se traspurta coa facilidad.

El agua sale del aparato á a temperatura 
do 2 grlidos á pesar de haber subido en el in ­
terior á 120 y queda libro obtiene libre de 
todo niicro-ergauismo. Está ebsulutamaute es- 
(iTÜiz.ida.

Por telégrafo

E l impuesto sobro las potentes no puede 
ahora píantearse precisamente porque se n e­
cesita uu padrón quo ha de formarse, y  las 
operaciones previas que ha de ultimar U a l -  
miQistracioa para el planteamiento del im­
puesto.

El instituto de Voluntarios de Cuba ha de­
mostrado por telégrafo &l presidente del C on­
sejo de ministros su gralitad por la iu torvea- 
ciou del Sr. Cánovas en la aprobación ds su 
reglamento.

No ea exacto que en el reglameuto del cuer­
po de Correos ae establezca la inainovilidad 
de los carteros.

Según noticias del gobernador de Murcia 
se han pacificado por completo loa ánimos en 
Moratalla, Muía y  algún otro pueblo importau- 
te de aquella provincia, donde había alguna 
excitación coa motivo de los consumos.

Es comp^letamente imaginario el supuesto 
de que el Sr. Cánovas del Castillo haya encar­
gado una vajilla de oro p a n  dar nna comida 
á los repreaontantes extranjeros que concu­
rran á las fiestas del centenario da Colon en 
■Madrid.

SegÚQ comunica el gobernador da Barcelo­
na, lo ocm-rido ayer á > n  centinela que presta­
ba siTvicio en uno de los cuarteles de aquella 
capital, no tiene ni con mucho la importancia 
que han supuesto algunos corresponsales.

No se trata, dice el gobernador de Barcelo­
na, de ulugúu ataque al cuartel ni de nada 

, semejaste. Dos paisanos salieron de nua casa 
í próxima al cuartel disputando; pasaron délas 
j palabras á las obras, y  como uno de ellos se 
: viera acosado y  sin tener con qué defenderse 
¡ trató de apoderarse del fusil del centinela 
, para atacar con él á su coiilrincaute.
[ E átoestodo, añade el citada gobernador, y  

buena prueba de que el suceso carece do im-- 
portancia es que ni siquiera lo haa m encio­
nado varios periódicos de la localidad.

P uerlo SiCO'i. —O j d  rumbo á  la Habana 
zarpó ayer de este puerto el vapor correo 
«Cíúdad de Santander» de la Compañía Tras -  
atlántica.

Singapore 2.— El vapor correo «San Igna­
cio», de la Compañía Trasatlántica sallo ayer 
de esto puerto para el de Aden.

¿O í Pafmvs (lirau Canaria) 2.— Por el ca ­
ble de la compañía Nacional Española.

vapor correa «Buenos Aires» lia llegado 
á este puerto saliendo poco tiempo despnes 
para la Habana,

Durante el pasado mes de Julio llegaron á 
nuestro puerto 141 vapores.

La salud pública cu toda la Isla es alta­
m ente satisfactoria,

B u e h a  i  (4tarde).— Urgente.— (R ecibido 
cl 3.)— Resulta plenamente comprobado que 
el gobernador telegrafió el dom iugo último al 
alcalde de Patos que estuviese preparada la 
misa que debió celebrarse esta mañana.

La orden telegráfica la confirmó después 
verbaimento el gobernador, recibiendo la con­
formidad del alcalde.

Este declara que con la oportunidad debida 
previno al cura; pero dicho sacerdote lo nie­
ga rotundamente.

El cura se presentó á última hora en Palos 
diciendo que vino á  Huelva para presentarse 
al ministro Sr. Berauger.

Está confirmado que entre el cura y  el al­
calde existían antiguas diferencias.

H utlva  2 (8 noche).— Urgente—Recibido 
el 3 .— Se ha celebrado con toda solemnidad la 
procesión cívica anunciando el comienzo de 
los festejos.

En ella han llamado poderosamente la aten­
ción ios estandartes históricos y  especialmen­
te el de Sevilla.

B u e h a i  (lO'SO noche).— Urgente— R eci­
bido el 3. —Eu este momento se está celebran- 
de la velada literaria eu el Gran Hotel Colon.

A ella asisten los diplomátieos extranjeros, 
los oficiales de laa escuadras y  muchas y  ele­
gantes damas.

Han leido poesías los Sres. Nunez de Arce 
y  Pinedo.

La población se halla profusamente ilum i­
nada reli ando grandísimo entusiasmo.

A las tres de la madrugada zorparúu laa es­
cuadras para Palos.

P a ris  3.— Carece por completo de funda­
mento e l rumor de que su haya tratado de c o ­
meter en Versallcs un atentado por medio do 
la dinamita.

P a n s  4 .— .Ayer se registraron en Glichy 
dos nuevos casos do cólera, de loa cuales uno 
seguido de defunción.

La fiebre tifoidea sigue estacionada. Eu 
la actualidad hay mas de cincuenta ataca­
dos.

/Yo» Pt'ershuryo 3 .— El cólera ha apareci­
do en la provincia de Kiasan.

Ayuntamiento de Madrid



Crónica oficial
G n ceta  d e  ifin d rid

GRACIA y  JUSTICIA.— Real decreto apro­
bando el arreglo parroquial do ia dióceaía de 
Jaén.

— Otro coumutando la pena de muerte, im­
puesta á Francisca Arasa, por la de cadena 
perpetua.

— Otro id., á José Joaquiu Martiuez Moreno, 
Juan Martiuez Heucdo y  Agapito Ruiz, por la 
de cadena perpetua.

— Otro ici., á  M agín Fourana Panella.
FOMENTO.—R eal decreto aprobando las 

obras dcl palacio de Bellas Artes.
— Otro relativo ¿  la reparación de un puen­

te en el rioó isuorga.
— Otros de coastruccion de carreteras,
— Otro aprobando c l reglamento para c l ré­

gimen de las graujas de distrito.
ÜLTBAM.AR,— Keal decreto aprobatorio de 

ia instrucción para la recandaciou del impues­
to sobre la fabricación de azúcares.

— Otro jubilando á D. José Maria Fout, se­
cretario del suprimido Tribunal de Cuentas 
de FilipíRas.

— Otro aprobando la cesión en D. Justino 
liarla del ilivero del título do conde de L im ­
pias.

HAGIEND.A. — Real orden forman lo un 
Cuerpo de aspirantes de Aduanas con loa apro­
bados que no han obtenido plaza eu las ú lti­
mas oposiciones.

GOBERN.ACION.— Real orden disponiendo 
s facilite pasaje gratis á los soldados que se 
U } llame para incorporarse y  estén disfrutan­
do de Uct'Ui-ía iliiuitada.

— Otra relativa á loa servicios del personal 
de vigilansift y  seguridad.

Resoluciones de Guerra
El Diario Odcial del Minislerio de la 

Querrá publica hoy las siguientes disposicio­
nes?

Real orden concediendo un m,:s de li­
cencia para Portugal, Asturias y  Galicia, 
al geueral de brigada IJ. .Maouel Rodríguez 
B lauc..

— .^probando loa proyectos de zapata para 
el trozo do luurulla Sur, düuomina io sexta 
brecha en la plaza de Cádiz, cuyo presupuesto 
impor a lü-i.loO peseta?, y el de ampliación y  
reforma del Hospital militar de Granada, im - 
portaute el presupuesto 466.116.

— Concedieudü autorizaciou á D. Pedro 
Juau IlouBSet y Fleixas para construir uua ba­
rriada de casas eu terreuos de su propiedad, 
situados eu la tercera zona de la Plaza do Pal 
ma.

— Idem id. á la junta de arbib-ios de Mali­
lla, p ira  que construya un mercado público 
en uua parcela sobraiito de los terrenos del 
mantelete, exterior da aquella plaza, cuya 
I«rc©ia le eede el ramo de Guerra para e io lu - 
aivo objeto do mercado y  jardín.

— Idem UU mes de licencia para La Grau,a 
(Segovia), al médico primero ü. Francisco Ló­
pez Ferreira; id. id. para Cabuérniga (Santan- 

el de igual clase D. Siaebuto González; 
id. id. para Castroverde (Lugo), al m édico se­
gundo D. David Pardo.

La a  r e e l e c c i ó n
DE Mr. CARNOT

Empiézase á hacer campaña couLa la re­
elección de Mr. Carnot en Diciembre de 189.Í.

El poita estandarte d j esta tendencia es al 
diputado Iluljbard, ó. quien siguoir m achos de 
sus correligionarios ultraradicales. Los inicia­
dores fúndanse ea que las largas presiicncias 
crean malos hábitos y  á veces pretensiones 
peligrosas. El pueblo se acostumbra á algo 
parecido á uu gobierno personal, que se halla 
en oposición coa los p.-incipioa democráticos 
Los radicales tratau de dejar aparte la perso­
nalidad de Mr. Caruot, diciendo que solo so 
preocupan de una cuestión de principio. Si el 
actual presidente fu -se reelegido en 1894, sn 
gobierno sería de catorce años; su jefatura'pa­
recería un reinado.

A l propiotlempo, varios miembros dcl Par­
lamento propóueaae al finalizar esta legisla­
tura ó  cu luB comienzos Je la próxima presen­
tar una mocion de reforma constitucional, en 
virtud de la cual se suprimirá ia presideacia 
do larepublioa, según U  formula de Mr. G rev? 
en 18.18.'

De todo esto resulta que la reelección ó no 
raeleccion de Mr. Garnot y  la supresión da la 
presideacia, servirán de bandera eu las pró­
ximas elecoiones de diputados.

Debajo do estas aspiraeioaes de forma exis­
te cierto disgusto entro loa republicanos avan­
zados por el barniz un Canto reaccionario quo 
creen encontrar en los que rodean á Mr. Car­
not, prinoipalmeute en la cnestiou religiosa.

Lo más carioso es que Mr. Habbard fuá el

que més trabajó en Versalles para qac o lig ie - 
sen á Carnot, gastando 72 francos en la im ­
presión de las candidaturas, únicos gastos 
que produjo la elección. No hay que decir que 
el diputado radical, que es rico, no ba pedi­
do nunca el reintegro de esc pico.

Suicidios

Les de ayer fueron dos.
A  ias once y  media de la mañana se arrojó 

desde uno de los pretiles de la Cuesta de la 
V ega una mujer de setenta y  cinco años, lla ­
mada Teresa Crespo García.

La infeliz quedó muerta en el acto.
La suicida era lavandera y habitaba eu el 

paseo de los Melancólicos, núm. 2, cuarto nú ­
mero 9 del palio.

Parece que la desgraciada salió con pretex­
to de ir por agua á la fuente, y  cuando subió 
por el pretil arrojó el cántaro qae llevaba, y 
detrás se tiró ella, yendo á caer su un solar 
de la calle de Segovia.

El juez do g u a r d ia , que so presentó en el 
lu g a r  de la ocurrencia á iustruir el sumario, 
no halló un los vestidos de la muerta esorito 
algU Q o eu que se declarase la causa qua orig i­
nó la a d o p c ió n  de resolución samejante.

— A las doce y  media de la tarde se tuvo 
noticia en la Casa de socorro del distrito de 
la Inclusa de qua en el Embarcadero del Ca­
nal se pucoutraba un hombre herido, é iam e- 
diatamente se presentaron en ajuel punto el 
médico D. Luis Fatas y  dos gaardias. quienes 
hallaron teud do en el suelo y  bañado en san­
gre á -Agustín Carvajal Berzur, de cuarenta y 
tres años, jardinero empleado en la interven­
ción de paseos y  arbolados, con domicilio en 
dicho Embarcadero.

El infeliz se liabia causado oou una navaja 
nada menos que 22 heridas en. el pecho, ia 
mayor parte de ellas en la tetil'a izquierda.

Después de corado de primera intención, 
fuó conducido eu grave estado al Hospital 
proviu' iat.

En una carta que su le ocupó manifestaba 
quo ao se culpase á nadie de su muerto y que 
se suicidaba porque creía qae le habían deja­
do cesante en las reformas de personal que se 
están verificando.

La corte
E N  S A N  S E B A S T I A N

El dom ingo irá á la capital de Guipúzcoa 
Id R. ¡na Natalia, con objeto de saludar á Su 
Majestad la Reina Regente, pasando ca San 
Sebastian todo el dia.

Asistirá á ia anunciada corrida de toros.
La Reina Natalia, á quien acompañará un 

hermano do la princesa Ghika, se hospedará 
en el hotel do Londres, donde ae han d is­
puesto babltacioaes.

Hoy ha firmado S. M. el indulto de! G nar- 
dia civil de Burgos Patricio Pardo.

El Ayuntiiniento ha dado las gracias á Su 
Majestad la Reina y  al Gobierno.

Ha si'lo nombrado ministro de los Estados 
Unidos en .Madrid, M. Snowde quo se baila ac­
tualmente en Grecia.

Gortchakoff, ministro de Rusia, ha aplazado 
BU regreso á España.

El partido de pelota se suspendió á causa 
de la lluvia.

Elicegui y el Maneo llegaro á 29 tantos; 
üraiiga y  Gamborena á 15.

S. M. la Reina estuvo ayer paseando por la 
carretera de Pasajes, pero tuvo que valversc á 
Palacio á causa de la lluvia.

Por esta causa también la familia Real ne 
bajó á la playa ui hizo la anunciada visita 
S. i í . al crucero Conde de Venadile.

Noticias

En S 'g iv ia  se ha celebrado ayer, e n ju i­
cio  or.il, la vista de la  causa instruida por 
amenazas dirigidas al párraoo de la Granja 
an uua earta escrita eu el penal de Ceuta y 
eu la cual exigUn sus aukres una canti­
dad.

Resultó ser antor na expresidario de Valen­
cia, llamado Maximiliano Argilelles.

El fiscal pide para los procesados "cinco 
años de prisión y  los Abogados la absolu­
ción.

—La Aduana nacional de Irán ha recauda­
do por derechos de importación en la cuarta 
semana del mes de Jallo, la suma de pesetas
302.314.01 en metálico.

La recaudación, por el mistno concepto eu 
la  citada dependencia, ha excedido en todo el 
mes cerrado el dia 29 del uue terminó ayer á 
la  cantidad de 1.243 246,6o pesetas.

— El presidente del Consejo de Estado s e ­
ñor conde de Tejada do Valdosera, saldrá ma­
ñana en cl primer expreso, para Hendaya, 
acompañado de su distinguida familia, regre­
sando á Madrid el 15 de Setiembre.

— Para representar ol Colegio de Abogados 
d é la  Habana eu el Congreso jurídico, han 
sido nombrados los Sres. D. Rafael María La­
bra y  D. Francisco Millán.

— Los oatólioos italianos han abierto uua 
suscripción para ofrecer al Papa u b  m illón de 
francos como limosna, por la misa que León 
X III celebrará el dia de su jubileo episco­
pal.

—Los agentes de Bolsa han abierto y enca­
bezado una suscriolon en el Bolsfu para so­
correr á lus hijos del portero de U  casa nd- 
merou 4 y 6 de la callo de Espoz y Mina, au­
tor del parricidio perpetrado el jueves.

— Ea la última reunión celebrada por el 
Patronato benéfico de Santa Ana y San José, 
ba quedado constituido su consejo de adminis­
tración en la forma siguieute:

Presidente, D. Damian laern; vicepresiden- 
los, D. Leopoldo Galvez Holguin, vizconde de 
Palazu'’ !os, D. Manuel Jubes de Elola y  don 
Rafael Alvarez Sereix; director, D. José Gá- 
mez Fariñas; tesorero, señor conde de Reta- 
raosa; contador, D. José O riode Rueda; si-cre- 
tario, D. Rafael María Jareño; vicesecretario,
D. Antonio Balbiu de Unquera; inspector, don 
Elias Ballesteros, y  vocales, los demás señores 
patronos.

— E lS r. Navarro Reverter saldrá dentro de 
pocos días, en uso de licencia, para tomar 
baños.

— Mañana tomará posesión de su cargo el 
presidente del Tribunal Supremo, D. Emilio 
Bravo.

— Coa arreglo al real decreto del ministerio 
de Ultramar que hoy publica la Oaceta, el 
tlia primero de Octubre del presente añoj se 
abrirá el pago por la Caja de Ultramar de los 
abonarés que hayau s ilo  exdmiiiedos y reco-- 
nocidos, y  cuyas relaciones hayan sido apro­
badas por lá Junta superior do la Deuda. 
Los créditos que ae encuentren aproba­
dos con arreglo á las prescripciones vigcn— i 
tes, serán satisfechos en el 35 por 100 de su t 
valor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 ■ 
de la  ley de presupuestos para Cuba de 1890 * 
á 91.

E l ministro de Ultramar tendrá á disposi­
ción de la caja dei m ism o nombre las canti­
dades necesarias para el page de los créditos 
ultimados que se presenten al cobro. Esto lo 
hará la Caja de Ultramar bajo su responsabi­
lidad.

— El ministerio de Gracia y  Justicia ha 
designado para repreBentarle en ol Congreso 
juríaico hispano americano á los cxmiiiislros 
de dicho departamento Srea. Linares Rivas y  
Fcrnáudoz Villaverde, al presidonto du,la sec­
ción de Estado y  Gracia y  Jnsticia, dul Con­
sejo de Estado señor conde de Casa Valencia, 
al subdirector de los registros civ il y  de la 
Propiedad y del Notariado D. Bienvenido Oli- 
ver y  al catedrático de la facultad do derecho 
y  vocal de la comisión de códigos D. Augusto 
Comas,

— La sociedad «El Fomento Industrial de 
expendedores de carne,» sección de expende­
dores de vaca y  carnero, ba presentado u.ia 
solicitud al alcalde-presidente y  á cada uuo 
de los tenientes da alcalde de los respectivos 
distritos en demanda de que desaparezcan los 
puestos de caraes instalados eu puertas de ta ­
bernas, tiendas de comestibles y  otras análo­
gas, ó seau sometidos á las ordenanzas m uni­
cipales.

Fúndase para pedir esto en motivos de h i­
giene j  de estética públicas, y  alagan en ella 
que en muchos de los puestos de referencia 
basta se iguora la procedencia de las carnes 
expendidas, y eu fio , en que los Tesoros pú­
b lico  y  municipal sufren porque esos peque­
ños industriales no levantan las cargas dol 
Estado en proporción cou sus haberes.

— En 11 próximo mes de Setiembre se ven ­
derán en pública subasta en el Monte de Pie­
dad las partidas de alhajas empeñados en Ju­
lio  de 1391, que no hau sido desempeñadas ó 
renovadaB, y  las de ropas de Noviembre que 
se eacnuntran en igual caso.

Las primeras pueden renovarse ó desempe­
ñarse hasta el último día hábil de Agosto y  
basta el 13 las segundas, advirtióndose que 
al practicar la renovación habrá de abonarse 
per los empeñantes, además de los intereses 
correspondientes, lo  que proceda por la re­
baja que en ei préstamo hayan estimado jus r 
ta los tasadotes al verificar la anterior reno­
vación.

Están también vencidos los empeños de 
ropas de Diciembre de 1891, á cuya ven­
ta se procederá después de verificadas aqué­
llas.

— Los señores conde de Malladas y  D. Ma­
nuel Girona han eoviado a l señor goberna­
dor 100 pesetas cada uno con destino á los 
damnificados por (.1 incendio de la callo do 
Monteleon.

— El numero do vacunaciones heohasen las 
Casas de Socorro de Madrid durante la prime­
ra temporada de este año ba  sido de 2.425. 
De ellas solo hubo resultado negativo on seis 
casos de vacuna y  28 de revacuna.

Boletín comercial
ULTIMAS TRANSACCIONES

Rioseco (VallaJollJ).— Detall; Trig» nueve, 
entrada 20 fanegas á 42 rs.;

Partidas:
Hay ofertas de trigo á 43 rs. la? 94 libras.
Tendencia del mercado, alza.
Tiempo bueno.
Mediaa del Campo (Valladolid).—La entrada 

de ha sido de 1016 fanegas de trigo, pagán­
dose de 47‘00 á 4T‘85 rs. las 94 libra?; trigo 
sobre wagón á 48*00.

El morcado de ganado lanar muy concurrido, 
habiéndose presentado en el de hoy 12.099 cabe­
zas que se pagaron á ios precios siguientes;

Ovejas de 31 á 40 ra. una; corderos de 40 á 50 
id. id.; carneros de 40 á 73 id. id.

Durante la semana y  p ira  varios puntos han 
salido por e.sta estación 22 vagones de trigo con
230.000 kilos: O de centeno con OO.OO kilos; 1 de 
vino y  15 jaulas de ganado lanar.

Piedrabita (Avila)—Trigo a 43 reales fanega, 
álaga a 00com üná ‘l3; centeno de 26 a 27; ce ­
bada de 2 ’  á 23: yeros da 00 a 00; lentejas á 00 
alubias a 70. avena a 16; garbanzos á 100; 
superiores 4 200; id. regulares á 100; id. media­
nos á 70: muelas a 39; harina de primera a 16. 
rs. arroba; id. de segunda a 15; id. de tercera á 
14; salvado de primera a 13 rs. fag.; id. de se­
gunda a 0; id. de tercera a 0; patatas a 4reales 
arroba; aceite superior a 58 rs. arroba; vino 
blanco a O rs. cántaro; id. tinto a 0.

Nava dcl Rev (Valladolid.)—Trigo a 45 rea­
les fanega id. rojo a OO; centeno a 24 cebada a 
24; yeros a 23; lantejas a 00; alubias a 70: avena 
á 16 garbanzos superiores a 139; id. regulares a 
110; id. medianos a 80 habas a 09 muelas a 44; 
guisantes a 69; harina do 1,® a 18, reales arro­
ba: id. de 2.® a 17, id. de 3.* a 1.3*00 cascarilla 
a 0*0'': p;itatas a 4 r.s. arroba: aceite a 00 rs. 
arroba; vino blanco a 09 rs. cántaro; id. tinto 
a 9.

Bolsa

C o tiza c ió n  o * ic ia l <l« 3 A x o x to d e  189S

FONDOS PÚBLICOS

4 por loo al contado..........
— fin do m es........
— pequeños..........

4 por loo exterior..............
4 amortizable al contado..

— pequeños..........
Billetes de Cuba: i8 S d .... 
Id. Hipotecarios de id 1890

— Id. céds 5 0)0.. 
Banco de España: acciones

— Id. ctíds. 40)0..
— Obligs. 5 0)0 .

C.* de Tabacos; acciones..
COTIZACIÓN DB PARIS

4 por loo exterior..............
3 por loo francés................
Norte...................................
Mdiodla  ...................
Rio Tinto.............................
Tharsis...............................
Precio oro, B . Aires..........

r,etras: l/ondros, á 90 días vista
— — a id era ....
— Berlín á8 idem...........
— París á 8 idem............

I lo ls in

Contado, 69, 85.
Fin de mes, 69 95,
Amortizable, 79, 60,
Cubas, 106,20.
Banco de España, 362, 59. 
Tabacos, 116, 00.

Ultimo
precio ALZA

69 8-. 85
69 95 60
7i) 7C »
73 69 20
79 6i; SO
79 70 »

106 2  ' 3 )
9 7  85 65
97 10 10

362 W 50
00 00 »
00 OO »

116 0 5  00

63  40 1 45
98 50 20

475 00 »
000 00 »
000 00
000 00 *
0 0 ) 00 >

BAJA

>
»

10
>
>
5
»
>
»
»
»
»

>
»
»
»
»
»
>

00 00 > 
00 00 » 
» 00 » 

00

Espectíulos para hoy
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A Ina nueve*

— (A beLeñclo de un artis'.a)—El maestro de 
coros.—Niña Pancha.—El sueño de anoche.—
El suicidio de A lejo.

PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve.—La 
espada de honor.—Correo nacional.—K l-ki-rl- 
k l.—La espada de honor.

RECOLETOS.—A las nueve.—Madrid puerte- 
do mar.—Los extran jeros.-£1 novio de su se ­
ñora.—Madrid puerto de mar.

TIVOLl.—A las echo y  tres cu a rto s .-B l 
hijo do su excelencia,— N in a .-E l hijo de b u  
excelencia.—De Herodes á Pilatos ó el rigo r 
de las desdichas.

GRANCIRCO DE PARI3H— A  las nueve. 
—Moda popular, 10 representación de la re-i 
nombrada pantomima «La feria de Sevilla,» 
y  estreno del baile español «Los panaderos»», 
por la señorita Soledad Menendez y  el maestra > 
Estrella, lidia de un becerro bravo | y  ca n t«( 
fiam enco.Ayuntamiento de Madrid



'j a r a b e  de RÁBAN O  lO D A D O ^
0  de G RIM AÜ LT  y  Tamacéuticos en Paris

Desde hace veinU años este medieamenlo dd los resiitlados más notables en las 
eitfermed xdes de ¡a infancia, reemplazaisdo de uno manera mui/ 

ventajosa el aceite da higado de bacalao el jarabe anliescorbúlito y el yoduro de hierro,

Ev un remedio soberano contra los In fa rto s  é In fla m a cion es  de la s  
g lá n d u la s  del cu e llo , el u sa g re  y todas las erupciones de la piel, de la 
cabeza y de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la paíidez y 
la flojfidad de las carnes y devuelve i  los niños el vigor y la vivacidad natu­
rales. Es un admirable medicamento contra las co s tra s  d e  le ch e , y un 
ex ce len te  d ep u rativ o .

IM P O R T A N T E  : Los admirables efectos de este medicamento, consagrando 
su c’c'i'l'.uio.i, han provocado numerosas falsificaoiones é imitaciones sin valor 
uijuiio. Paru obtmer el legitimo ij eficaz Jarahe do Rábano iodado exifase 
eu cada frasco la  m arca da fábrica, la firm e G RlM AU LT t  G - además 
jrst'a.iü Cl* el vidrio y  el sello azul del gobierno «rancés.

D ep ósito  en  la s  p r in c ip a les  F a rm a cia s  y  D rog u ería s

ENSÁNCHE DE LOS ALMACENES

- o -

S r e s . S U S S E  F r é r e s ,
( U  3 ^ a r í s ,  S o U c i ia n  e t  h o n o r  d e  u n j .  v i s i t a  á  s u s  

N u e v a s  G a l e r í a s  d e  B r o n c e r í a , P a p e l e r í a .

OBJETOS D E  C A P R IC H O  D E  T O D O  GÉNERO.

V ]  P isc c  de la  Bourde, 81.
I PRRCiO flJO MARCADO EN CADA OBJBTO.

CDMPMU GOiONUL
CHOCOLATES Y CAFE

LA CASA m PASA MAYOR COSIIIBIICION üiBüSTRIAL EN El RAMO
Y  FABRICA 

9.000 KILOS DEgCHOCOLATE AL DIA

38 MEDALLAS DF. ORO Y  RECOMPENSAS INDUSTRIALES

DEPOSITO GENERAL

18 y  £0. Calle Mayor, 18 y 20 
MADUÍD

■ * •

Biakiradu solraeis ca t) fie. 73, SEW OXFORD ST.,ante?OXFOrlü ST., ’ Í«Í
Y en venta en to-.aa las far>..«cia3 dei O. be, '

S E R V I C I O S  D E  L A  

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA
DE BARCELONA

M e s  d e  2% ^oséo d e  IS 9 2

Linea de las Antillas
NEW Y O R K  Y  V E R A C R U Z

Combinación á puertos americauos del Atlántico y  'puertos N y  
S. del Pacifico. J y J’

£116, de Cádiz, vapor «Alfonso X ll» , para Puerto Rico: Habana y  
conjtraabordo para Progreso, Campeche, Frontra y  Vera''ruz.

E l ‘¿O de Santander, vapor «Ciudad de Santand-r», para Corufia 
Puerto Rico, Habana y  Veracruz.

Bl 30 de Céd¡2, vapor «Buenos Aires», para las Palmas, Puerto Rico 
Habana, Progreso y  Veracruz y  cou trasbordo para lo? litorales de 
Puerto Rico y  Cuba, Estados Unidos, Tuxpam y  Tampico.

Linea de Filipinas
El 22 de Barcelona, vapor «Isla de Luzoa», para Por Saíd. Aden 

Colombo, Slngapoore y  Manila.
LINFA Dn BÜRNOd AIRES.—E '2 de Barcelona y  el 7 de Cádiz 

vapor «Autonio López» para S.-nta Cruz de Tenerife, Montevideo y  
Buenos Aires.

Servicio de Africa
liá jten  i l f  H a i-r u c e o á  — El 18 deBarceioua vapor«Rabat. ¡.ara 

Mclilla, Málaga, Ceuta, Cádiz,Tánger, Laracbe, Rabat,Císablauca. 
Mazagan y  Mugador.

S e j 'v ic lo  «le 'la n g re r .—De Cádiz para Tánger los Innes, 
miércoles y  viernes; y  de Tangei para Cádiz los martes, jueves y  sá­
bados.

Psra HiSE informes en Mí-drld, A ge cía de la Ccmpania Trasat 
liD tica ,'f ’ iivM ft «tcl Not. IO .

TENIA Ó SOLITARIA
So ozpuUa OQ 2 ó 3 boras. tomanJo
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

BB MORENO MIQUEi.. 
Arenal, '/ Madrid, y  princípalca 

farmacius.
60 W. fraoco, y  por 65. se remite 

certificado i  provineías.

ASTILLERO ÜI0UE Y TALLERES
DK VEA-MURGÜÍA HKRMANOS|

EIV C tA »IZ
Construcción y  reparación de buques.— Fundición do 

metales para toda clase de construcciones.
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Calle de Preciados, núm. 3 ,  ̂ T/,i.,nn
C a s a  fu n tfad a  

e n  f S 5 0 ESTA(:10N DE V E R a NO
Trajes completos de paten, jergas, tricot negros colores 
Pantalones patpn, tricot y  novedad

Id negros de castor y  elasticotin 
Chalecos negros y  novedad’ en varios géneros 
Americanas de peten, tricot y  jerga 
Ohaqués tricot y  jerga
Sacos y  Bobretodóa en jerga, vicuña y  chinchillas 

Id con pieles 
Batas y  bafites lanilla y  lartsn 
Levitas cruzadas de paño y  edredón 
Fracha en paños y  cachimires 
Capas enteras en pañfs de Bejar y  Tarraza 
Karricha de melton y  otros góneroa|
Rusos cbincbit'aa y  patenee 
Idem con escisvins aita novedad 
Togas pañete con vueltas de terciopelo 
Pardesus entretiempo, lanilla ,jergaycasim ir 
Itn permeables 
Macforlands novedad

Todo recien construido y  confeccionado con la elegancia y  esmero que nene acreaitado 
este grandioso estatletccidahlpcimlentc, pTiD’Cro en su clase en España y  al nivel de loa 
mejores del extranjero, tanto r f f  *n orgsnización, conro por la le e r á  confección de las 
prendas.

Altas novedade para la medida en géneros del pais y  extranjeros.
NOTA Será dcbicadamcnlc atendida cualquier reclamación Justa qucTse haga de prenda*

«ompradas en esta ca n .

R a n o
4'asa fundada 

«n IS.»0
)3--PRECIO FlJO

de , 20 á  70
de 7 á  2.5 ptas.
de 13 á 2S __
de • 4 ] l2 á  15
de 11 á 421]2
de 38 á 421)2
de 25 á  8 7 1 i2
de 871)2 A 125
de . , 221)2 á  421 i2
de 421)2 á 75
de 4 2 1  [2 á  75 —
de 30 «  150
de 35 á .521)2
de 171)2 á  621)2 ----
de * 30 á  6 2 1 )2
de 75 á  125
de 25 á 75
de 171)2 á  521 i2 __
de • 421)2 i  621 )2 —

Ayuntamiento de Madrid




